
Año de 1893. Miércoles 4 de Septiembre Aíúm. SS.

S£ PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

FBEClOe DS SUSCíUCiO».

Por un mes. 2 pesetas.-
Trimestreó id.

Numero sueito, 'A/S céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de '-^-o céntimos por línea

Las leyes obligarán en la. Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritories de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
no su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa. i 

80 entiende hecha la promulga- 
ción el día en que termine la inser- ; 
ción de la ley en la. Gaceta. :

(Arlisulo 1.“ del Código Cidil vilenie j

PUNTO SE SUSCRlCiON.

Kn la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación. -

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

K A.-.Hi’j/rü Oií’XOl.A-Xu

eansuiocu del oonsejo de mNisiaos
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. 0.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastián sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 3 de Septiembre de 1393.)

Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

KE.AI, ORDEN.

Exorno. Sr.: Pasado á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Consejo 
de. Estado el expediente relativo á los emplea
dos de la Diputación contra el acuerdo de es
ta de 16 de Marzo último, que declaró cesan
tes á unos, rebajó los sueldos á otros y nombró 
otros nuevos, dicho alto Cuerpo ha emitido 

con fecha 29 de Julio último el^siguiente dic
tamen: .

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente que se le remite á informe con 
Real orden de 23 del corriente sobre las varia
ciones del personal de empleados do la Dipu
tación provincial, acordadas por la misma. Lo 
voluminoso del expediente y la urgencia con 
que yo reclame el informe impide entrar ^n 
minuciosos detalles de cada uno de los 75 e.m- 
pleados declarados cesantes, de los 22 rebaja
dos de sueldo y de los noventa y tres nueva
mente nombrados; pero para formar juicio de 
este asunto basta en concepto de la Sección, 
examinarlo bajo punto,s de vitas generales.

Estos puntos pueden reducirse ti dos, á sa
ber: las alteraciones acordadas por la Diputa
ción en el reglamento de sus oficinas el día 
14 de Marzo último, y el uso que ha hecho la 
Diputación de esas variaciones y de los pre
ceptos legales en el movimiento del personal.

Para examinar el primer punto conviene 
tener presentes ante todo los preceptos lega
les que le son aplicables, á saber: lo.s artículos 
74 y 87 de la vigente ley Provincial.
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Según el 74, la Diputación tiene faculta
dos para el nombramiento y separación, con 
arreglo á las leyes especiales, de todos los em 
pleados y dependientes pagados de los fondos 
provinciales; el 104 repite esto mismo, y aña
de que la Diputación fija el sueldo de los em
pleados, arregla las plantillas dentro de lo 
prevenido en las leyes y acuerda el reglamen
to del servicio interior de sus oficinas.

Respecto al reglamento, cierto es que la 
ley no pone restricción en la facultad de acor
darlo; pero los buenos principios administra
tivos, aun sin mandarlo terminantemente la 
ley, exigen que, así como la formación de un 
reglamento, como disposición orgánica de la 
dependencia á que se refiere, debe ser objeto 
de estudio detenido y de acuerdo meditado, 
por igual razón no debe alterarse por una sim
ple proposición de algunos Diputados, falta de 
razonamiento que la justifique, que la Diputa
ción acepta sin más discusión, y no como me
didas generales de todo el reglamento, sino 
para artículos aislados del mismo sobre perso
nal, que alteran las bases anteriormente esta
blecidas.

En este último caso se hallan las variacio
nes acordadas rápidauiente por Ia Diputación 
provincial en sesión de 14 de Marzo, sin otro 
objeto al parecer’que dar carácter de legalidad 
á la gran variación de empleos y de emplea
dos, que estaría preparada y se realizó á las 
cuarenta y ocho horas.

En efecto, el reglamento de oficinas exi
gía en los artículos 14 y 15, que para las va
cantes de Oficiales se establecieran dos turnos, 
uno de antigüedad y otro de oposición en una 
clase de empleados y de concurso en otra, y 
los artículos 20 y 27 establecen la destitución 
como el mayor castigo, previo expediente jus- 
tificativo de la falta que lo motive', lo cual 
coarta la facultad de libre separación. La Di
putación, pues, en la célebre sesión de 14 de 
Marzo, suprimió estos dos artículos sustitu
yéndolos con otro en que se dice que la Comi
sión de personal formará las plantillas, y que 
los cambios de Secciones, Negociados y ofici
nas se harán en lo sucesivo por acuerdo de la 
misma en unión del Secretario.

En esta nueva disposición hay una infrac
ción de la ley Provincial. Esta confiere á la 
Diputación la facultad de hacer las plantillas 

de empleados, y sin una disposición legal que 
lo autorice no puede delegarse este derecho 
en una simple Comisión de la misma Diputa
ción. Pero todavía hay otra reforma más tras
cendental, pues el art, 27 del reglamento, que 
trata solo del modo de aplicar Ias correcciones 
á los empleados, está sustituido por uno en 
que se dice que la Diputación podrá aumen
tar, suspender y separar sus empleados, sin 
otra ¿imitación ni trámite que tos estabtecidos 
por la tey orgánica. Con estas últimas frases 
queda derogado lo que acertadamente consig
naba el reglamento sobre turnos para los as
censos y circunstancias previas que para al
gunos destinos se exigen. Cierto es que la ley 
habla de la facultad de separar tibremente á 
los empleados, pero cuando la Diputación se 
ha impuesto restricciones á esa libre facultad 
por medio del reglamento, podría regir esto 
para lo sucesivo si el Gobierno no revoca tal 
acuerdo por virtud del art. 87 de la ley Pro
vincial, pero no podrá tener efecto retroactivo 
para los empleados actuales, que al optar á 
sus destinos tenían garantidos sus ascensos en 
determinados casos, y había por lo tanto en
tre la Diputación y sus empleados un cuasi 
contrato que debe respetarse. Además, en lo 
relativo á Las plantillas, hay otra considera
ción muy atendible. Los presupuestos provin
ciales se forman sobre los existentes en la 
época de-su formación. Si, pues las plantillas 
se alteran y si se admite en esto libertad com
pleta, pudieran las alteraciones ser repetidas 
varias veces dentro del año del ejercicio del 
presupuesto, y resultaría éste ineficaz, tras
tornado en sus cálculos de gastos, v eludida 
de este modo la facultad del Gobierno para co
rregirlo, según lo establecido en el art. 120 
de la ley Provincial.

Aunque estas consideracionas, de carácter 
general, bastarían, en concepto de la Sección, 
para considerar revocables los acuerdos men
cionados, todavía, en apoyo da esto mismo, 
surgen otras consideraciones sobre casos par
ticulares.

En efecto, aun admitiendo (en hipótesis 
solamente), que fuera legal y válida la refor
ma hecha por la Diputación en el reglamento 
de sus oficinas, todavía, además de lo dicho 
sobre los empleados que entraron á servir con 
las garantías que les daba ese reglamento,
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na conducía, y en et artículo 4/ se establecebay algo más grave é imprescindible en esta 
materia, y es la circunstancia de la oposición 
en dos que por este medio entraron á desem
peñar destinos qde la exigían; pues sabido es 
que la oposición da un derecho de estabilidad 
<}U0 [!0 puede quitarse por una cesantía decre
tada arbitrariamente y sin previa justificación 
de ser necesario y justo por medio del oportu
no expediente. Esta doctrina está consignada 
en diversas disposiciones administrativas, y 
especialmente en la Real orden de 14 de Oc
tubre de 1893, dictada de conformidad con 
informe de esta misma Sección en un caso 
igual.

Según esto, pues, los empleados de las 
olícinas de la Diputación que entraron por opo
sición no han podido ser separados del modo 
que lo han sido, aunque se conceptuara legal 
lasupresion de los artículos 15 y 16 del regla- 
mento, lo cual solo consigna la Sección como 
hipótesis para la discusión.

Esto resalta todavía más al tratarse de otros 
empleados que no son los de las oficinas pro
vinciales, Así sucede con los 15 Jefes clínicos 
de la Beneficencia.

El reglamento del Cuerpo Médico farma
céutico de la Beneficencia no ha sido modifi
cado como el de las oficinas de la Diputación, 
y está por lo tanto vigente y obligatorio para 
todos y para la misma Diputación. Ahora 
bien, su art. 8.° establece que ningún Profe
sor que haya obtenido su destino por oposi
ción, como ha debido suceder con estos fun
cionarios, según el art. 5." del mismo regla
mento, podrá ser separado del él sin causa jus
ta y probada y previa la formación de expe
diente gubernativo. Esto solo basta para con
siderar ilegal la separación de dichos funcio
narios, aunque se pretenda justificar con ra
zones de una problemática economía.

El mismo reglamento exige en su art. 102, 
que para ser nombrados enfermeros proceda 
un examen previo, y la Diputación ha pres
cindido de este precepto nombrando algunos 
enfermeros sin tal examen.

Para los peones camineros hay otro regla
mento especial también vigente, pues no se 
ha alterado.

En su art. 3,° se dice que para obtener pla
za de peón caminero se necesita ser licencia
do dei Ejército y presentar certificado de bue-'

que las plazas de capataces se proveerán en 
los peones que hayan servido dos años ó en 
sargentos del Ejército.

La Diputación ha nombrado varios peones 
y varios capataces sin justificarse que reunían 
estos requisitos.

Finalmente, hay otra ilegalidad evidente 
y reprensible, que alcanza á la mayoría da los 
nuevos empleados tan arbitranamente nom
brados. De los 93 nombrados, 71 son para des
tinos de 1.500 á raenos pesetas anuales y sa
bido es que por la ley de 1885 todos estos des
tinos han de proveerse en sargentos y licen
ciados del Ejército.Yni aun cabe suponer que 
lo han sido como interinos mientras el Minis
terio de la Guerra anunciaba las vacantes-y- 
se presentaban sargento.? aspirantes a esas pla
zas, porque ni los nombramientos aparecen 
hechos con ese carácter interino, ni resulta 
en el acuerdo de ellos qué se haya dispuesto 
participar las vacantes al Ministerio de la 
Guerra, como está mandado. ¡Triste idea for
mará el Cuerpo de sargentos, en cuyo favor 
se hizo la ley de 1885, al ver que en un solo 
acuerdo ha hecho la Diputación provincial de 
la capital de la Monarquía, y á la vista del 
Gobierno, 71 vacantes, prescindiendo por com
pleto de aquellos militares que tenían dere
cho á ocuparías!

Por las consideraciones expuestas, la Sec
ción, de acuerdo con lo propuesto por la Di
rección general de Administración local, 
opina:

1 .® Que el Gobierno debe revocar los acuer
dos de la Diputación provincial de Madrid, 
adoptados en la sesión de 16 de Marzo último, 
por los cuales declaró cesantes á varios fun
cionarios de su dependencia, rebajó el sueldo 
á otros ó hizo nombramientos nuevos para 
ocupar esas vacantes.

2 .® Que los nuevamente nombrados de
ben cesar desde luego en sus destinos y ser 
repuestos en ellos los que antes los ocupaban 
ymon los sueldos que tenían todos.

3 ." Que debe revocarse como ilegal el 
nuevo art. 12 puesto en el reglamento de ofi
cinas de la Diputación provincial.

4 .® Que en cumplimiento del art. 103 de 
la ley Provincial, debe apercibirse á los Dipu
tados provinciales que adoptaron dichos acuer-
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dos para que no los repitan en lo sucesivo, 3" 
especialmente para que se cumpla con pun
tualidad la ley de 1885 respecto á los destinos 
á que tienen derecho los sargentos y licencia
dos del Ejército.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. I). G.), 
3’’ en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con las conclusiones 1?, 2? y 3/ del prein
serto dictamen, se ha servido resolver como 
en ellas se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y el de los interesados, acompa
ñando los expedientes para los efectos oportu
nos, sirviéndose V. E. acusar recibo á este Mi
nisterio. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1895.—Cos-Grayon.— 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Ma
drid.

(Gaceta del 34 de Agosto de Í89o.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Rxcmo. Sr.: Con el ñn de dar debido cum
plimiento á lo dispuesto en el art. 8.” del Real 
decreto de 25 del presente mes, por el que se 
destinan al Ejército de Cuba los penados pro
cedentes del Ejército sentenciados por laju- 
risdiccion militar;

La Rein.a. Regente del Reino, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey (Q. D. 0.), ha te
nido á bien disponer lo siguiente:'

1 .® Los penados declarados útiles para ser
vir en 'Ultramar, comprendidos en las relacio
nes cursadas á este Ministerio por los Coman
dantes en Jefe de los Cuerpos de Ejército y 
Comandantes generales de Ceuta y Melilla, 
embarcaran para la isla de Cuba en los correos 
ordinarios ó extraordinarios que salgan para 
dicha Autilla en todo el mes de Septiembre 
próximo, para lo cual se hallarán en los puer
tos de embarque con la anticipación debida á 
la salida de dichos vapores.

2 .® La concentración de los penados pro
cedentes de Melilla y presidios menores de 
Africa, se verificará en Málaga; en Cadiz la de 
los pertenecientes al establecimiento penal de 
Ceuta, y á los que existen en la primera y se

gunda región; en Valencia los procedentes de 
la tercera; en Barcelona los de la cuarta y 
quinta, en Santander los de la sexta, 3^ en Co
ruña los de la séptima, lievándose á cabo en 
la forma que crean conveniente los Coman
dantes en Jefe respectivos, para lo cual se 
pondrán éstos de acuerdo entre sí cuando fuese 
necesario.

3 .® Estos individuos serán conducidos á 
los puntos de embarque por la Guardia civil, 
y los procedentes de Ceuta por fuerzas del 
Ejército, haciendo lo.s viajes en una ó varias 
conducciones, utilizando el ferrocarril y vías 
marítimas por cuenta del Estado.

4 ." En lo.s lugares donde pernocten, y lo 
mismo en los de embarque, hasta que éste se 
verifique, se alojarán en las fortalezas ó edifi- 
cio.s militares, si en ellos hay la debida segu" 
ridad, 3^ si no en los establecimientos penales 
del orden civil, siendo socorridos desde su sa
lida del establecimiento penal por el ramo de 
Guerra con 50 céntimos de peseta 3- ración de 
pan, en igual forma que so verifica con el per
sonal del Ejército que marcha á la referida 
isla.

5 .® Lo.s encargados de la conducción reci
birán de los respectivos establecimientos rela
ción nominal del personal que se les entre- 
gne, 3’’ sus hojas histórico penales, entregan
do estos documentos en los depósitos de em
barque de los puntos citados en el art. 2.®, pa
ra que en los mismos formalicen las corres
pondientes filiaciones, á las que se unirán 
dichos documentos.

Estos depósitos facilitarán á los interesa
dos, uno ó dos días antes del embarque, un 
traje completo de rayadillo ó de mecánica, v 
un gorro para que embarquen debidamente 
uniformados, y por la Administración militar 
se les entregará una manta de tercera vida.

6 .® Si hubiese en los establecimientos pe
nales algún individuo procedente del Ejército 
3^ sentenciado por la jurisdicción militar útil 
para el servicio, no comprendido en las rela
ciones á que se refiere el art. 1.®, los Coman
dantes en Jefe dispondrán que tambien mar
che á Cuba en las mismas condiciones.

7 .* El Capitán general de Baleares ordena
rá que los individuos de la penitenciaría á 
quienes comprenden los beneficios del Real 
decreto citado marchen cuanto antes á Barce-
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lona para embarcar para Cuba en forma aná
loga á como lo.verificó el personal del mismo 
establecimiento embarcado anteriormente con 
igual destino.

8.° Los Comandantes en Jefe darán cuen
ta á este Ministerio, una vez verificado el em
barque, del personal que lo haya llevado á 
cabo.

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E.pnuchos años. Madrid 30 de Agosto de 
1895. —Ascárcaga.—Señor.....

{Gaceta del 31 de Agosto de 1895.)

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: En Real orden del Ministerio de 
Ultramar de 12 del mes anterior se dijo á 
este de la Guerra lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por la 
Junta Superiorde la Deuda de Cuba en sesión de 
28 de Junio último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido 
disponer que so reconozcan á favor de los cau
santes los 13 créditos comprendidos en la 
relación 4." adicional á la número 51 de abo
narés de alcances y ajustes finales correspon
dientes al regimiento Infantería de Nápoles, 
después de hecha la siguiente rectificación, 
ocasionada por un error padecido en el cóm
puto de intereses: núm. 1.438; capital recti
ficado, 168 pesos; intereses, 40'30; total, 
268'32; 35 por 100, 72'91; cuyos 13 créditos, 
con la mencionada rectificación, ascienden á 
1.721'48 pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 305'99 porlos intereses devenga
dos; en junto á 2.027'39, de cuya cantidad 
deberá abonarse á los interesados el 35 por 100 
en metálico, ó sea 709 pesos 54 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 de la ley 
de 18 de J unio de 1890 y Real decreto de 30 
de Julio de 1892.

De Real orden lo digo á V. E. para los efec- 
los correspondientes,acompañándole, en cum
plimiento de lo preceptuado en lo.s artículos 
22 y 24 de la instrucción de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha relación con los do-

comentos justificativos de los créditos recono
cidos, excepto los abonarés y ajustes rectifi
cados,para que puedan hacerse las publicacio- 
nesá que la misma instrucción se refiere; y 
advirtiéndole que con esta fecha se ordena á 
a Dirección general de Hacienda de este Mi

nisterio que facilite á la Inspección de la Faja 
general de Ultramar los 709 pesos 54 centa
vos que necesita para el pago de los créditos de 
que se setrata.»

Lo que de la propia Real orden traslado à 
V. E. para su conocimiento y demás efectos, 
debiendo darse la mayor publicidad posible a 
dicha relación por los Capitanes generales de 
Ultramar en los periódicos oficiales de sus dis
tritos y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para que la re- 
lacioncitada se inserteen los Boleíines oficiales 
de las provincias con el fin de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios guarde á, 
V. E. muchos años. Madrid 23 de Agosto de 
1895.

Número

de 

orden.

áj^cárraya.—Señor....
/¿elación que se cila.

Nombres de lo.s interesado.s.

LÍQUIDO 
á percibir el 35 
por 100 del capi
tal é interesas.

1.431
1.432
1.433
1.434
1.435
1.436
1.437
1.438
1.439
1,440
1.441
1.442
1.313

Cecilio Arteaga Dominguez,. 
Francisco Cabada Andrés.. 
Máximo Fernandez Rebollo. . 
Nemesio Garcia Muñoz. . .1 
Caralampio Damier Otero. 
Federico Montero Martinez. . 
Nicolás Mustieles Pallas. . .
Jtian Ordonez Garaia. .
Francisco Ramirez Andrés. . 
Francisco Sánchez Morgado. 
Alberto Tapias Flores.. . 
Andrés Martinez Montero.
Venancio Martin Itojo. .

69'34 
39'71 
72'91
74'07 
44'85 
58'80 
58'67

33‘24 
2643 
58‘80 
44'28 
54'93

71043Totales. .

Madrid 23 de Agosto de 1895.— Á^cáccaga.
Lo que se publica en este Boletín Oficial 

para conocimiento de los interesados, pievi- 
niéndoles que desde luego pueden diiigiise 
á la Inspección de la Comandancia Central 
Depósitos de embarque y Caja General do 

Î Ultramar, con certificados de existencia y ve
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ciudad, por conducto del Alcalde respectivo, 
nianifestando á la vez el conducto por donde 
desean se les giren los alcances.

Valladolid 30 de Agosto de 1895.—El Go
bernador, Baron ele AleahaU.

Núm. 2.392.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

4.» SECCION.

Convocatoria d oposiciones para plazas de 
Oficiales Farmacéuticos segundos del Cuerpo 

de Sanidad Militar.

En cumplimiento de lo mandado porS. M. 
el Rey (q. D. g.), y en su nombre por la Reina 
Regente de! Reino, en Real orden de 21 de 
Agosto de 1895, se convoca á oposiciones pú
blicas para proveer diez plazas de Farmacéu
ticos segundos del Cuerpo de Sanidad Militar; 
quedando losque obtuvieren mejorescensuras, 
dentro de las que se exigen para ingreso en 
el mismo, con derecho á ocupar, por orden de 
ellas las plazas vacantes que existan y las que 
fueran ocurriendo hasta completar aquel nú
mero, pero sin sueldo ni antigüedad mientras 
no obtengan colocación.

En su consecuencia, queda abierta la fir
ma para las referidas oposiciones en la Sec
ción 4.‘' del Ministerio de la Guerra, en las 
lloras de oficina, desde el día de la fecha, has
ta el 28 de Octubre próximo.

Los doctores, licenciados en Farmacia por 
las Universidades oficiales del Reino, ó alum
nos con ejercicios aprobados, que por sí ó por 
medio de persona autorizada al efecto, quie
ran firmar estas oposiciones, deberán justifi
car legalmente para ser admitidos á la firma, 
las circunstancias siguientes: 1 “ Ser españo
les ó estar naturalizados en España. 2.^ No 
pasar de la edad de treinta años el día de la 
publicación de esta Convocatoria. 3.^ Hallarse 
en pleno goce de sus derechos civiles y poli
ticos, y ser de buena vida y costumbres 4.® 
lener la aptitud tísica que se requiere para 
el servicio militar; y 5.‘'^ Haber obtenido el 
Título de doctor óel de licenciado en Farmacia 
en alguna de las Universidades oficiales del

Reinoótener aprobados los ejercicios necesarios 
para ello. Justificarán que son españoles, y que 
no han pasado de la edad de treinta años, con 
certificado de inscripción en el Registro civil 
los que deben reunir este requisito, y en caso 
contrario, con copia, en debida regla, de la 
partida de bautismo, debiendo acompañar en 
uno y otro caso la cédula personal. Justifica- 
rnn hallarse en el pleno goce de sus derechos 
civiles y políticos, y ser de buena vida y cos
tumbres, con certificación de la autoridad mu
nicipal del pueblo de su residencia, librada y 
legalizada en fechas posteriores á las de este 
edicto. Justificarán que tienen la aptitud físi
ca que se requiere para el servicio militar, 
mediante certificado d^^ reconocimiento hecho 
en virtud de orden de esta Sección, bajo la 
presidencia del Director del Hospital Militar, 
por dos Jefes ú Oficiales módicos destinados 
en aquel establecimiento. Justificarán haber 
obtenido el grado de doctor ó el de licenciado 
en Farmacia en alguna de las Universidades 
oficiales del Reino, ó tener aprobados los ejer
cicios para ello, con testimonio ó copia lega
lizada de dicbo título ó certificado de la Uni
versidad en que hubiesen aprobado los ejer
cicios.

Los que sólo hubiesen presentado certifica
ción de tener aprobados los ejercicios corres
pondientes al grado de licenciado, deberán 
acreditar que han satisfecho el pago de los 
derechos de expedición del citado título antes 
de tornar posesión de su destino.

Los doctores, licenciados-en Farmacia, ó 
los alumnos aprobados residentes fuera de Ma
drid, que por sí ó por medio de persona auto
rizada al efecto, entreguen con la oportuna 
anticipación á los Inspectores de Sanidad Mi
litar de las Capitanías Generales de la Penín
sula ó Islas adyacentes, instancia suficiente- 
mente documentada, dirigida al General Jefe 
de la 4.® Sección solicitando ser admitidos al 
presente concurso de oposiciones, serán condi- 
cionalmente incluidos en la lista de los opo
sitores, pero necesaria y personalmente debe
rán ratificar en dicha Sección su firma, antes 
del día señalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no sera válida dicha inclusion.

Se entenderá que la instancia se halla su
ficientemente documentada, siempre que con 
ella se acompañen, en toda regla legalizados,
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los documentos necesarios para que los aspi- 1 
routes puedan ser admitidos á la firma, excep
ción hecha del certificado de aptitud física.

No serán admitidos á las oposiciones los 
doctores, licenciados ó alumnos aprobados, re- ' 
sidentes fuera de Madrid, cuyas instancias no 
lleguen á la citada Sección antes de que es
pire el plazo señalado para la firma de las 
mismas.

Los ejercicios tendrán lugar con arreglo 
á lo dispuesto en el Programa aprobado por 
S. M. en 7 de Noviembre de 1888 [Colección 
Legislativa del Ejército núm. 407) publicado 
también en la Gacela.

En su consecuencia, y en cumplimiento 
de lo que se previene en dicho Programa, se 
advierte á todos los que se inscriban para to
mar parte en estas oposiciones, que el primer 
ejercicio, al cual necesariamente deberán con
currir todos ellos, se efectuará en el Laborato
rio Central de Medicamentos de esta Corto, 
sito en la calle de Amaniel, el día 2 de No 
viembre próximo á las 9 en punto de la ma
ñana.

Madrid 23 de Agosto de 1895.—El Gene
ral Jefe, Ramón Noboa.

Sección cuarta.

Núm. 2.394.

AYUNTUÜENTO C0HSTITUG!0BL DE VALLADOLID

ANUNCIO.

A las doce de la mañana del día ocho del 
próximo mes de Octubre, tendrá lugar en la 
Sala de Sesiones del Palacio Municipal la su
basta pública para la construcción de doce se
pulturas de primera clase, veinte de segunda 
y setenta de tercera, en el Cementerio general 
de esta Ciudad.

Dicha subasta se verificará por pliegos ce
rrados, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
Delegado al efecto y de un Sr. Regidor en re
presentación del Excmo. Ayuntamiento.

El tipo de ella es el de diez y ocho mil 
ochocientas diez y seis pesetas cuatro cénti
mos y para mostrarse licitador es precisa la 
previa consignación en la Caja general do de
pósitos de la suma de novecientas cincuenta 
pesetas como fianza provisional, las cuales se

rán devueltas á los no rematantes y el que lo 
fuere ampliará la fianza hasta la .suma de mil 
novecientas pesetas.

El presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas se halla de mani
fiesto en la oficina Secretaría de Obras para los 
que deseen examinarle.

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle redactada en el papel correspondien
te ó ajustada al siguiente

Modelo de proposition.

D. F. de T., acepta el proyecto, presupues
to y condiciones para la construcción de doce 
sepulturas de primera clase, veinte de segun
da y setenta de tercera en el Cementerio ge
neral de esta Ciudad y se compromete á su 
ejecución con la baja de tanto por ciento en 
letra de los precios del presupuesto.

(Lugar fecha y firma del2^roponente.)
Valladolid 31 de Agosto de 1895.—El Al

calde, Ped/ro Vaquero Concellon.
Talón núm. 572.

NüM. 2.395.

Ayuntamienío constitucional de 
Villanueva de los Caballeros.

Terminado por la Junta nombrada al efec
to por la Superioridad, el repartimiento del 
cupo que por consumos, cereales, sal y sus 
recargos tiene que satisfacer esta localidad 
en el corriente año económico de 1895 á 1896, 
por los artículos en que no han tenido efecto 
los conciertos ó encabezamientos gremiales ni 
el arriendo, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín Oficial á fin 
de que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y formular las reclamacio
nes que crean oportunas, pues pasado dicho 
término no serán admitidas.

Villanueva de los Caballeros 31 de Agosto 
4q I895^__E1 Alcaide, Esteban de la Fuente. 
—P. S. M,, Tomás Legido, Secretario.
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NÚM. 2.396.

Ayuníamienío consíitucional de 
Llano de Olmedo.

Conftíccionado el repartimiento para hacer 
efectivo el déficit de consumos.en esta locali
dad en este presente ano económico, por la 
Junta repartidora nombrada al efecto por el 
Sr. Administrador de Hacienda de esta pro
vincia.

Se halla expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los mismos puede ser examina
do por todos los contribuyentes en él incluí 
dos y presentar las reclamaciones que consi
deren justas.

Llano de Olmedo 30 de Agosto de 1895.— 
El Alcalde, Quintin Monedero.

Núm. 2.400.

Alcaldía consíitucional de 
buriel.

Por terminar en 30 de Septiembre próxi
mo venidero el contrato celebrado con el Far
macéutico titular de este Distrito, se anuncia 
vacante esta plaza con la dotación anual de 
150 pesetas, satisfechas de los fondos munici
pales de este Ayuntamiento por trimestres 
vencidos, por el suministro de medicam\mtos 
á 35 familias pobres declarados por el Ayun
tamiento,

Los aspirantes han de ser licenciados y 
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento 
sus solicitudes en el término de 30 días á con
tar desde la inserción de osle anuncio en el 
Boletín OfíCíal de esta provincia, recono 
ciéndose al Farmacéutico que sea agraciado 
libertad para hacer contratos particulares con 
los demás vecinos pudientes de la localidad 
que son 180 aproximadamente.

Muriel 24 de Agosto de 1895.— Ll Alcalde, 
Pedro Gimenez.

Sección qiiii|ta.

NuM. 2.397.

Don Esteban Herguedas Alonso, Juez mu
nicipal de esta villa de Cogeces del 
Diente.

Hago saber: Que no estando provista la 
Secretaría de este Juzgado, con arreglo á le 
dispuesto en el capítulo segundo del Regla
mento de diez de Abril de mil ochocientos 
setenta y uno, sin que se hayan llenado nin
guno de los requisitos legales, se anuncia su 
vacante por término de quince días á fin de 
proveería conforme á lo dispuesto en la ley 
provisional del Poder judicial y reglamento- 
citado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
ante este Juzgado debidamente justificadas 
durante el plazo fijado, que principiará á con
tarse desde la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial.

Cogeces del Monte treinta de Agosto de 
mil ochocientos noventa y cinco.—El Juez 
municipal, Esteban Herguedas. —El Secreta
rio interino, Vicente Romero y Gutierrez.

Nou. 2.393.

BegiiU infantería Bisma íe Paleatia.--'

4 Zos señores Alcaldes del parlido de Villalón 
en la provincia de Valladolid.

Con el fin de poder dar cumplimiento á 
cuanto previene la Real orden circular de .29 
de Julio último; se interesa de dichas autori
dades la pronta remisión de los justificantes 
de revista pertenecientes á los reservistas del 
reemplazo de 1891 del arma de Infantería 
concentrados en esta capital el día9 del actual, 
pudiendo hacerlo al mismo tiempo del cargo 
de los socorros que para su incorporación tes- 
hubieren facilitado, con objeto de hacér la 
correspondiente reclamación y el abono de su 
importe á los Ayuntamientos respectivos.

Palencia 30 de Agosto de 1895.—El Ce- 
roñe!, Jose de Cosped.al.

Vái.í.adoi.id; Imprenta y Encuaiiernacion dsl Hespicio previncial
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